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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
MONTE

Provincia de Buenos Aires

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, sanciona con fuerza de:

ORDENANZA. -

ARTICULO 1°: Convalídase el Decreto N° 341/2008, dictado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal mediante el cual se dona a la ESCUELA DE EDUCACION 
TECNICA N° 1 "RICARDO GÜIRALDES" un lote de materiales en desuso los 
cuales serán destinados a material de estudio en los distintos talleres de 
electromecánica del citado establecimiento educativo, el cual como anexo 1 forma 
parte integrante de la presente. -

ARTICULO 2°: Comuniqúese, Regístrese y Archívese. -

Dado en sala de sesiones a los 8 días del mes de mayo de 2008. -
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4 de febrero de 2008

VISTO Y CONSIDERANDO:

La existencia en esta Municipalidad de diversos elementos 
informáticos y otros artefactos en desuso,

Que se ha ofrecido la donación de los mismos a los 
Directivos de la Escuela de Educación Técnica Nro. 1 “Ricardo Güiraldes” 
quienes han aceptado tal propuesta, ya que los mismos servirán como material 
de estudios en los distintos Talleres de Electromecánica que posee la 
Institución,

Qué la Dirección de Contaduría a través de su 
Departamento de Patrimonio ha elaborado el detalle de los bienes que pueden 
cederse,

EL INTENDENTE MUNCIPAL DE MONTE AD REFERENDUM 
DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DECRETA:

ARTICULO t ° -  Dónase a la ESCUELA DE EDUCACION TECNICA N° 1 
“RICARDO GÜIRALDES” un lote de bienes en desuso, los cuales constan en el 
detalle que como anexo I forma parte integrante del presente, los cuales serán 
destinados a material de estudio en los distintos talleres de electromecánica del 
citado establecimiento educativo.-
ARTICULO 2°- Por Contaduría Municipal dése de baja de los registros 
patrimoniales los bienes que forman parte de la donación que por el presente 
se efectúa.
ARTICULO 3°.- Comuniqúese a quien corresponda, publíquese y dese al 
Registro Oficial del Municipio.-

DECRETO Nro.-

|
JOSE ANGEL BONINI 

Sec. d e  G obierno y H ac ienda  
Municipalidad de Monte

http://WWW.MDNTE.GOV.AR
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ANEXO I: DONACION DE BIENES A LA ESCUELA TECNICA N° 1

N° DE ID E N T IF IC A C IO N D E TA LLE  D EL BIEN
10008 1 M on ito r co lo r quem ado

9419 1 M on ito r m onocrom o
9531 1 Im presora  HP 640 C chorro  de tin ta
9429 1 Im presora  EPSO N  S TY LU S  co lo r 200
8527 1 Im presora  HP Laserje t vie ja
9633 1 Im presora  EPSO N  FX2170 m atrjz  de pun to  ca rro  ancho

9 4 1 6 -9 4 4 7 2 Im presora  EPSO N  FX 1170 m atriz  de pun to  ca rro  ancho
9603 1 Im presora  C IT IZEN  G S X 195 m atriz  de  pun to  ca rro  ancho
9617 1 Im presora  C IT IZE N  190S m atriz  de  punto

8657 - 9446 - 9602 - 9605 4 T ec lados de PC
9371 1 Im presora  HP 695 chorro  de tin ta
9100 1 M áqu ina  de e sc irb ir e léctrica

8420 - 9976 2 E quipos de fax  quem ados
2966 1 R elo j contro l de horario  de personal

9593 - 9728 2 V e n tilado res  e léctricos

-

1 Lote de m ate ria l in fo rm á tico  en d esuso  in teg rado  po r 4 
gab ine tes  de PC vacíos, 3 fuen tes  de a lim en tac ión  
d esa rm adas, va rios  ca rtuchos para to ne r de im p reso ra  láser, 
tapas  y guías de im preso ras varias.
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